
25  de  junio  2015  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 122  página 79

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 17 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que no se han 
podido comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al programa individual de atención de 
personas en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado acto de requerimiento de documentación en solicitud de abono del importe 
aplazado de la prestación económica por cuidados en el entorno familiar conforme a la disposición adicional 
primera de la orden de 3 de agosto de 2007, incluida dentro de las prestaciones económicas establecidas en 
la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia; para que en el plazo de 10 días presenten la documentación solicitada, advirtiéndole 
que de no aportarla en el plazo indicado originaría la paralización del expediente y transcurrido 3 meses desde la 
publicación de esta resolución en el BoJA se produciría la caducidad del mismo con archivo de las actuaciones 
practicadas, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el art. 92 de la citada ley 30/92.

Al objeto de conocer el contenido exacto del Acto, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 
4.ª planta, en Málaga.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
25045155H cAsTillo MoReno, esTRellA (DPMA)456-2014-00000212-4 PeceF
27379529F coRTes coRTes, BeRnARDo (DPMA)456-2015-00000810-4 PeceF
78961228c Gil luQue, RosA MARiA (DPMA)456-2014-00000331-4 PeceF
27347202H lunA solis, M.ª FuensAnTA (DPMA)456-2014-00001356-4 PeceF
25313977Q PARADAs cARMonA, Ascension (DPMA)456-2013-00000858-4 PeceF
45089712Y PineDA BARcelo, soniA (DPMA)456-2013-00000861-4 PeceF
32012449Z QuiRos TRuJillAno, seBAsTiAn (DPMA)456-2013-00000853-4 PeceF
74901009Z RoDRiGueZ FeRnAnDeZ, AlFonso (DPMA)456-2013-00000771-4 PeceF
24750870H RuiZ loPeZ, AnToniA (DPMA)456-2014-00001412-4 PeceF
74827374W sAncHeZ MARTin-AlBo, MiGuel A. (DPMA)456-2013-00000793-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
25717845G cARReRo GuTieRReZ, AnTonio (DPMA)452-2015-00001369-4 PeceF
24595994R cAsTillo cAsTillo, RosARio (DPMA)452-2015-00000913-4 PeceF
52574096Y cenTuRion loPeZ, AnTonio MiGuel (DPMA)452-2015-00000954-1 PVs
24818495T coneJo sAncHeZ, M.ª DoloRes (DPMA)452-2015-00001267-4 PeceF
24889261H DelGADo MonTeneGRo, RosA MARiA (DPMA)452-2015-00001481-1 PVs
77983523e el MARouAni el BAKRi, nAiMA (DPMA)452-2015-00001301-4 PeceF
79029707M FeRusic GuJA, ZeHRA (DPMA)452-2015-00000918-4 PeceF
34866154V GonZAleZ QuesADA, cARMen MARiA (DPMA)452-2015-00000970-4 PeceF 00
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Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
27389878Y GonZAleZ VillA, silViA concePcion (DPMA)452-2015-00000792-4 PeceF
00083810K iRuReTA AMillATeGui, MARiA MAYTe (DPMA)452-2015-00000590-1 PVs
44575335R MARTin HuescAR, RosA MARiA (DPMA)452-2015-00001484-1 PVs
74875938J MARTin MARMoleJo, MARiA Del MAR (DPMA)452-2015-00001496-4 PeceF
X8364485Y niculAe, AnGelA (DPMA)452-2015-00001372-4 PeceF
24849047P RAMiReZ FeRnAnDeZ, FRAnciscA (DPMA)452-2015-00001841-1 PVs
X0985212F Rose, DeBoRAH susAn (DPMA)452-2015-00001029-4 PeceF
74937730G ToleDo coRDoBA, BeATRiZ (DPMA)452-2015-00001350-4 PeceF
X5755584H VAn Den BoscH, JAcQueline (DPMA)452-2015-00000592-4 PeceF
78977060M VAZQueZ MARTin-DoiMeADios (DPMA)452-2015-00001259-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado resolución de revisión del derecho de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción

25687707l AGuilAR ToRRes, consuelo (DPMA)453-2015-00001517-4 PeceF
X1759566c BADDoucA, linA (DPMA)453-2015-00001561-4 PeceF
25736265R cABAlleRo ReYes, MARiA lAuRA (DPMA)453-2015-00000907-4 PeceF
45034563B cARReTeRo MuÑoZ, MAnuel (DPMA)453-2015-00002645-4 PeceF
24700412e JiMeneZ GonZAleZ, encARnAcion (DPMA)453-2015-00001108-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción de las prestaciones económicas establecidas 
en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
Y0567868n BoRBon De cRuZ, ADRiAnA VeRonicA (DPMA)453-2015-00003050-4 PeceF
50479571e MenDoZA MoTos, RuTH (DPMA)453-2015-00001667-4 PeceF
79200334H oJoPi leiGue, KATHeRine (DPMA)453-2015-00003080-4 PeceF
24709909c RueDA TRuJillo, MAnuelA (DPMA)453-2015-00002248-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción por fallecimiento de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción

25707933M DAYAn oHAnA, silViA HAnAniA (DPMA)453-2015-00005545-4 PeceF

24983820R DiAZ HeRReRA, seBAsTiAn (DPMA)453-2015-00002702-4 PeceF
25503388e FloRes DoÑA, MARiA (DPMA)453-2015-00004764-4 PeceF
24589826c FloRes MoReno, Jose (DPMA)453-2015-00005469-4 PeceF
24625262J GAlVeZ RAMos, JuAn (DPMA)453-2015-00005194-4 PeceF
24962538V GARciA JiMeneZ, MiGuel (DPMA)453-2015-00002731-4 PeceF
24767830G GAsPAR JiMeneZ, MARGARiTA (DPMA)453-2015-00005416-4 PeceF
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Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
32274906H luAces MAnTARAs, M.ª AnToniA (DPMA)453-2015-00004936-4 PeceF
25637159W MARTin sAncHeZ, MARiA (DPMA)453-2015-00004907-4 PeceF
25644176G MillAn AlARcon, lAZARo (DPMA)453-2015-00004899-4 PeceF
24723714W Molinillo MARTineZ, DoloRes (DPMA)453-2015-00002764-1 PVs
25018376B MonTosA FRAnQuelli, MATilDe (DPMA)453-2014-00014664-4 PeceF
24669481A oliVA FeRnAnDeZ, RosenDo (DPMA)453-2015-00005325-1 PVs
24717489X oRTiZ GAlleGo, cARMen (DPMA)453-2015-00005476-4 PeceF
25260487R PARADA VeGA, TeResA (DPMA)453-2015-00005217-4 PeceF
32019684G PeÑA RAGel, FloRenTinA (DPMA)453-2015-00004935-4 PeceF
53068323D Picon VAlenZuelA, susAnA (DPMA)453-2015-00002573-4 PeceF
24862218T RoDRiGueZ MolinA, MARiA (DPMA)453-2015-00005542-4 PeceF
24716801n siles RoMeRA, oBDuliA (DPMA)453-2015-00005163-4 PeceF
28068641Q VARGAs cuVeRo, DoloRes (DPMA)453-2015-00004925-1 PVs
25029825Y ZARAGoZA cAnTeRo, DoloRes (DPMA)453-2015-00005259-4 PeceF

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de un mes a partir de la publicación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Málaga, 17 de junio de 2015.- el Delegado, P.s. (orden de 9.6.15), el Delegado del Gobierno, José luis 
Ruiz espejo.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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